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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO INTERIOR DE
LA CONSEJERIA JURIDICA

DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE GUERRERO
Al margen un sello con el

Escudo Nacional que dice: Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero.- Poder Ejecutivo.

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en ejercicio de las
facultades que me otorga el
articulo 74, fracción IV de la
Constitución Politica del
Estado, y con fundamento en
los articulos 60. y 10 de la
Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de
Guerrero; y

CONSIDERANDO

Que dentro de los objeti-
vos impuestos en el Plan Es-
tatal de Desarrollo 1999-2000,
se contempla una estrategia
global de carácter juridico-
politico a fin de mejorar su
desempeño, mediante la rees-
tructuración organizativa, la
optimización de los recursos
y una nueva ética de ser-
vicio.

Que la modernización de
la Administración Pública Es-
tatal, implica la revisión,

racionalización y funcionali-
dad de la estructura organi-
zada y administrativa, asi
como de las funciones y atri-
buciones de la misma, lograr
estos objetivos obliga a la
necesidad de adecuar y moder-
nizar las actividades y fun-
ciones de la Administración
Pública Centralizada y Para-
es.tatal, para satisfacer los
deseos, aspiraciones y deman-
das de una sociedad cada vez
más organizada y participa-
tiva.

Que con la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Guerrero, que entró
en vigor el día trece de oc-
tubre de mil novecientos no-
venta y nueve, se crea la
Consejería Juridica del Poder
Ejecutivo del Estado de Gue-
rrero, a cuyo Titular se le
confiere la función anterior-
mente encomendada al Procura-
dor General de. Justicia, de
ser Consejero Jurídico del
Poder Ejecutivo, esta nueva
dependencía nace de la nece-
sidad de crear un órgano téc-
nico jurídico de asesoría pa-
ra el Gobernador Constitucio-
nal del Estado.

Que para el desarrollo de
sus funciones la Consejería
Jurídica se consolida en dos
importantes áreas, cuyas ta-
reas se traducirán en el ase-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Que de manera específica,
la Subconsejería de Enlace y
Asuntos Jurídicos, tendrá como
principal actividad y objeti-
vo, la coordinación institu-
cional de la Consejería con
las Secretarías, Dependen-
cías y Entídades de la Admí-
nistración Pública Estatal;
inclusive con las Delegacio-
nes Federales en el ámbito de
sus facultades de coordina-
ción previstas en la Ley Or-
gánica de la Admínistracíón
Pública Estatal y,en aque-
llos casos que a petición de
parte se requiera, con los
Ayuntamientos del Estado.
También le corresponderá su-
pervisar, evaluar y coadyuvar
en todos los juicios o contro-
versias jurisdiccionales en Por lo antes expuesto, el
que el Titular del Pode~ Eje- Ejecutivo a mi cargo tiene a
cutivo del Estado sea parte o' bien expedir el siguiente:
tenga interés jurídico. Tiene
pues, la obligación insti-
tucional de salvaguardar los
intereses del Poder Ejecutivo
del Estado de Guerrero. Por
tal motivo, esta área, se con-

soramiento completo e inte-••gral al Poder Ejecutivo Esta-
tal: la de Enlacey Asuntos
Jurídicos, y la de Legisla-
ción y Reglamentación; éstas
desarrollarán actividades y
tareas destinadas a brindar
asesoría jurídica integral al
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, en el ejercicio de
las facultades yatribuciones
que a éste le confiere la
Constitución Política del Es-
,tado Libre y Soberano de Gue-
rrero.

forma de unidades por mate-
rias jurídicas especializa-
das.

Que por otra parte, la
Subconsejería de Legislación
y Reglamentación, tendrá como
principal quehacer, apoyar
técnicamente en el estudio,
análisis y elaboración de las
Iniciativas de Leyes, Regla-
mentos, Decretos y demás or-
denamientos juridicosque sean
puestos a consideración del
Titular del poder Ejecutivo
del Estado, consecuentemen-
te, en el proceso de elabora-
ción e inicio de trabajos es-
pecíficos, podrá det~rminar
con seguridad y respaldo sus-
tentado,-la necesidad de ex-
pedir una norma general o es-
pecífica, o reformar las ya
existentes.

Que con la creación de la
Consejería Juridica, se cubre
la necesidad de coordinar
adecuadamente las activida-
des de tipo Jurídico-Regla-
mentaria-Administrativo de-
sarrolladas por las diversas
direcciones. jurídicas que se
encuentran integradas a la
administración centralizada
y a la descentralizada.

REGLAMENTO INTERIOR DE
LA CONSEJERIA JORIDICA

DBL PODER BJECUTIVO DBL
.BSTADO DB GUERRERO

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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CAPITULO 1 de la Depeooencia habrá un
DISPOSICIONES GENERALES Titular, que se le denominará

Consejero Juridico del Poder
Ejecutivo del Estado, quien
para el desempeño de sus fun-
ciones se auxiliará de Subcon-
sejeros, Delegado Adminis-
trativo, Directores de Area,
Jefes de Departamento, Auxi-
liares Jurídicos, así como
del personal técnico y admi-
nistrativo que las necesida-
des requieran y en ejercicio
del presupuesto aproba~o.

ARTICULO lo. - El presente
Reglamento tiene por finali-
dad regular las disposiciones
del artículo 37 de la Ley Or-
gánica de la Administración
Pública Estatal y es de ob ser>

vancia obligatoria para los
servidores públicos de las
Un,idades Administrativas de
la Consejería Jurídica del
Poder. Ejecutivo del Estado.

ARTICULO 20.- La Conseje-
ría Jurídica del Poder Ejecu-
tivo del Estado es el órgano
técnico jurídico de asesoría
del Gobernador del Estado, y
le compete el despacho de los
asuntos que le encomiendan la
Léy Orgánica de la Adminis-
tración Pública y demás le-
yes, así como los reglamen-
tos, decretos, acuerdos y ór-
denes que expida el Titular
del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 30. - La Conseje-
ría Jurídica del Poder Ejecu-
tivo del Estado, a través de
sus Unidades Administrati-
vas, conducirá sus activida-
des en· forma planeada y pro-
gramada y con base en las po-
líticas, prioridades y res-
tricciones que, para el logro
de los objetivos y metas del
Plan Estatal de Desarrollo y
demás programas específicos
de la dependencia, establezca
el Titular del Ejecutivo Es-
tatal.

ARTICULO 40. - Al frente

CAPITULO 11
QE LA COMPETENCIA Y

ORGANI ZAC ION

ARTICULO 50.- Para el des-
pacho de los asuntos de su
competencia, la Consejería
Jurídica cantará con las Uni-
dades Administrativas siguien-
tes:

1.- Subconsejería de En-
lace y Asuntos Jurídicos;

11.- Subconsejería de Le-
gislación y Reglamentación;

111.- Dirección de Enlace
Institucional;

IV. - Dirección de Asuntos
Civiles - Mercantiles;

V.- Dirección de Asuntos
Penales;

VI.- Dirección de Asuntos
Administrativos-Fiscales;

VII.- Dirección de Asun-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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compatible;
9

tos Laborales;

VIII. - Dirección de Asun-
tos Agrarios;

IX.- Dirección de Infor-
mática Jurídica; y

X. - Delegación Admínis-
trativa.

Los Subconsejeros serán
, nombrados por el Titular del
_Poder Ejecutivo del Estado;¡ el Delegado Administrativo y
.eldemás personal, lo será por
el Titular de la Consejería
Juridica del Poder Ejecutivo
del Estado.

ARTICULO 60.- Para ser
Consejero Juridico del Poder
Ejecutivo del Estado, Subcon-
sejero, Director de Area, Je-
fe de Departamento y Auxiliar
Juridico, se requiere:

1.- Ser ciudadano
no, en pleno goce
derechos politicos;

mexica-
de sus

11.- Ser mayor de vein-
tiún años;

111.- No tener puesto,
empleo, cargo o comisión del
Estado, de otra Entidad Fe-
derativa o de la Federación,
salvo que sean de los ramos de
docencia o beneficencia pú-
blica y los que por estar di-
rectamente relacionados con
el desempeño de sus funcio-
nes, sean expresamente auto-
rizados -por el Gobernador,
cuyo desempeño. no resultéin-

IV.- Tener Titulo de Li-
cenciado en Derecho y cédula
profesional, legalmente expe-
didos por insti tución o auto-
ridad competente y contar con
amplia experiencia dentro del
área juridico admini strati-
va; y

V.- Gozar de buena repu-
tación, no haber sido conde-
nado por delito intencional
que amerite pena corporal de
más de un año de prisión o si
se tratare de robo, fraude,

.falsificación, abuso de con-
fianza u otro que lastime se-• riamente la buena fama en con-
cepto público, y no encon-
trarse inhabilitado legal-
mente para el desempeño del
empleo, cargo o comisión por
autoridades estatales o fede-
rales.

Para el Delegado Adminis-
trativo y personal de las
Areas de Informática y Admi-
nistración, les serán aplica-
bles los requisitos señalados
en las fracciones 1, 11, 111
Y V, Y acreditar ser profesio-
nal o técnico en estas. áreas.

ARTICULO 70.- El trámite
y resolución de los asuntos de
la competencia de la Consejeria
Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado corresponde origi-
nalmente al Titular, qUien
para la mejor atención y des-
pacho de los mi.smos podrá de-
legar facultades u otagar
mandato o autorización ~us

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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trito Federal y los Municisubalternos, mediante acuer d . rru
do respectivo, sin perjuicio pios de la Entida ; ~J:lS_ ne=

mentando la coord~nac~onde su ejercicio directo. las
cesaria y respectiva con
dependencias y entidades in-
volucradas sometiendo los
documentos definitivos a fir-
ma al Titular del Poder Eje-
cutivo por conducto del Secre-
tario Generál de Gobierno;

CAPITULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DEL
CONSEJERO JORIDICO DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ARTICULO 80.- El Conseje-
ro Juridico del Poder Ejecu-
tivo del Estado, tendrá las
siguientes atribuciones:

1.- Fijar y dirigir la
politica general de la Con-
sejeria Juridica del Poder.
Ejecutivo, aprobar el progra-
ma operativo anual, el pro-
yecto de presupuesto anual de
la dependencia, asi como apro-
bar, controlar y evaluar los
programas de la misma; .

11.- Dar apoyo técnico
juridico al Gobernador del
Estado, en todos aquellos
asuntos que éste le encomien-
de y someter a su acuerdo los
de carácter relevante;

111.- Someter a conside-
ración y, en su caso, firma
del Gobernador del Estado to-
dos los proyectos de inicia-
tivas de leyes y decretos que
se presenten al Congreso del
Estado, y dar previa opinión
sobre dichos proyectos;

IV.- Dar opinión al Go-
bernador del Estado sobre los
proyectos de convenios o acuer-
dos a celebrar con la Federa-
ción, otros Estados, el Dis-

V. - Revisar los proyectos
de reglamentos, decretos,
acuerdos, nombramientos, re-,
soluciones administrativas y
demás instrumentos de carác-
ter jurídíco, a efecto de so-
meterlos a consideración y,
en su caso, firma del Gober-•nadar del Estado;

VI.- Coordinar los pro-
gramas de normatívidad juri-
díca de la Administración
Públíca Estatal que apruebe
el Gobernador del Estado y
procurar la congruencía de
los criteríos jurídicos de
las dependencias y sus enti-
dades;

VII.- Presidir la comi-
s~on de Estudios Jurídicos
del Gobierno Estatal, inte-
grada por los responsables de
las Unidades de Asuntos Jurí-
dicos de cada Dependencia y
Entidad de la Administración
Pública Estatal, la que ten-
drá por objeto la Coordina-
ción en materia jurídica de
las Dependencias Y Entidades
de la Administración Pública;

VIII.-Participar con las
demás dependencias competen-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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tes, en la actualización y
simplificación del orden nor-
mativo juridico;

IX.- Prestar apoyo yase-
soria en materia jurídica a
los Municipios que lo solici-
ten, sin perjuiGio de la com-
petencia de otras dependen-
cias;

X.- Dar consejo jurídico,
emitir opinión y resolver las

-consultas que en ~ateria ju-
rídica le sean planteadas por
el Gobernador del Estado, o
por las Dependencias y Enti-
dades de la Administración
Pública Estatal;

XI. - Intervenir como coad-
'yuvante en los juicios, o ne-
gociación en que las Depen-
dencias y Entidades de la Ad-
mínistración Pública del Es-
tado participen con cualquier
carácter, en su caso, previo
acuerdo con el Ejecutivo ejer-
cer las acciones y excepcio-
nes que correspondan para la
defensa administrativa y ju-
dicial;

XII.- Integrar y coordi-
nar el programa de informáti-
ca jurídica, y consulta del
Poder Ejecutivo, manteniendo
especialmente actualizado el
acervo jurídico del Estado;

XIII.- Suscribir conve-
nios y acuerdos relativos al
ejercicio de sus atribucio-
nes;

XIV.- Desempeñar laS, co-

misiones y funciones especia-
les que el Gobernador del Es-
tado le confiera y mantenerlo
informado del desarrollo y
resultado del mismo;

XV.- Aprobar el proyecto
de la organización y funcio-
namiento de la Consejería Ju-
rídica y autorizar las modi-
ficaciones internas de las
distintas Unidades Adminis-
trativas, en términos de la
normatividad aplicable;

XVI. - Aprobar y ordenar
la publicación de los manua-
les de organización, de pro-
cedimientos y de servicios al
público, en coordinación con
la dependencia encargada de
la modernización administra-
tiva;

XVI I .-Determinar en los
casos concretos que lo ameri-
ten, en acuerdo con los Subcon-
sejerosrespectivos, la forma
en que sus labores deban coor-
dinarse;

XVI.II.- Dictar acuerdos
de adscripción orgánica de
las Unidades Administrati-
vas, de delegación de facul-
tades y de des concentración
de funciones;

XIX.- Definir los progra-
mas de mode rn í zac í.ón y sim-
plificación administrativa de
la Consejería Jurídica, en
coordinación con la Contra-
loría General del Estado;

XX.- Dictar acuerdos queConsejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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ARTICULO 90. El Consejefijen los criterios para ,el ro Juridico del Poder E]ecu
ejercicio de facultades d~s- tivo del Estado y el subc~n-
crecionales, conforme lo di s> sejero de Enlace y Asuntos uU-

pongan las leyes; ridicos, podrán actuar como
mandatarios, delegados o au-
torizados del Gobernador Cons-
titucional del Estado en toda
clase de juicios, trámites de
jurisdicción voluntaria o
actos extrajudiciales.

XXI.- Proponer al Gober-
nador del Estado los nombra-
mientos de los Subconsejeros
que integran la Consejería
Jurídica;

XXII.- Designar y remover
a los representantes de la
Consejeria Jurídica en las
comisiones y organismos en
los que participe;

XXIII.- Proporcionar in-
formación de las labores rea-
lizadas por la Consejería
Jurídica, para la formulaCión
del Informe de Gobierno;

XXIV. - Conocer y trami tar
todos los procedimientos ju-
diciales o extrajudiciales en
que se vea involucrada la
Consejería Júrídica del Poder
Ejecutivo del Estado;

XXV. - Establecer y operar
un sistema de seguimiento de
los Programas Federales rela-
tivos al Estado, conforme a lo
que las leyes y acuerdos de
coordinación establezcan, en
congruencia Con el Comité de
Planeación para el Desarrollo
del Estado; y

XXVI.- Las demás que le
atribuyan expresamente las
leyes, sus reglamentos y le
sean asignadas por el Titular
del Poder Ejecutivo.

CAPITULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES

GENERICAS DE LAS
SUBCONSEJERIAS

ARTICULO 10.- Correspon-
den a los Subconsejeros las
siguientes atribuciones ge-
néricas:

1.- Planear, programar,
organi zar, controlar y eva-
1uar el desarrollo de las ac-
tividades encomendadas a la
Subconsejería a su cargo;

11.- Proponer al Titular
de la dependencia las normas,
Políticas, criterios, siste-
mas y procedimientos de ca-
rácter técnico que deban re-
gir en las Unidades Adminis-
trativas de la Consejería Ju-
rídica que se les hubieren
adscrito;

111.- Participar en la
elaboración del Programa ope-
rativo anual con la informa-
ción que prOPorcionen las
Unidades Administrativas que
tengan adScritas y vigilar su
correcta y 0POrt~na ejecu-Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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ción;

IV. Contribuir a la for-
mulación, ejecución, .control
y evaluación de los programas
sectoriales de la Consejeria
Juridica en la parte que les
corresponda;

V.- Participar en el ám-
bito de sus competencias, en
la ejecución del Plan Estatal
de Desarrollo;

VI.- Suscribir los docu
mentos relativos al ejercicio
de sus facultades, asi como
aquellos que les sean señala-
dos por delegación, mandato o
autor ización y aquellos que
le correspondan por suplen-
cia;

VII.- Someter a la apro-
bación del Consejero Jurídi-
co, los dictámenes, opiniones
e informes sobre los asuntos
de su competencia, así como de
aquellos que les encargue el
Titular de la Dependencia;

VIII. - Proporcionar la in-
formación, datos y, en su
caso, la cooperación técnica
que les requieran las Depen-
dencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública o de la
misma Consejería de acuerdo
con las políticas y normas es-
tablecidas por el Titular;

IX. - Participar en la ela-
boración, instrumentáción,
ejecución, seguimiento, con-
trol y evaluación de los pla-
pes y programas que determi-

nen las autoridades competen-
tes, sujetándose invariable-
mente a las normas y linea-
mientos definidos para tal
efecto;

X. Proponer al Titular
de la Consejería el antepro-
yecto de programas y presupues-
to anual de la Subconsejería
a su cargo, asi como proceder
a su ejercicio conforme a las
normas estabiecidas;

XI.- Proponer al Titular
de la Dependencia la delega-
ción de sus facultades en ser-
vidores públicos subalter-
nos;

XII.- Informar al Titular
de la Dependencia, con la pe-
riodicidad que establezca so-
bre el avance del programa de
trabajo y de los programas en-
comendados;

XIII~- Proponer al Titu-
lar de la Dependencia las mo-
dificaciones a la organiza-
ción, estructura administra-
tiva, plantillas de personal,
facultades y demás aspectos
que permitan mejorar el fun-
cionamiento de la Subconseje-
ría a su cargo;

XIV.- Formular y someter
a la consideración del Conse-
jero Juridico los proyectos
de manuales de organización,
procedimientos y servicios de
la Subconsejería a su cargo,
en coordinación con la Unidad
Administrativa que corres-
ponda, con sujeción a las nor-Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Y lineamientoslas
letermine;

a cualquler serVl , 'r~que ésta nf orrne a 1~~subalterno, co,"~ ,
qt.1eanuales administratlvos

m 'da el Tirular de la Deper.-expl . ~
dencia;

XV. - Desempeñar las comi-
le encomiende els í orie s .que ,

r í tular de la Depe ndenci a y
nantenerlo informado de su
iesarrollo y resultado;

Acordar con el Ti-XVI.
tular de la Dependencia el
despacho de los asuntos a su
cargo y de las unidades que se
les hubieren adscrito e ln-
formarle de las actividades
llevadas a cabo;

XVII.- Proponer al Titu-
lar de la Dependencia 'la
creaClon o modificación de
las disposiciones jurídicas
que regulan su ámbito de
competencia para el mejor
desempeño de sus funciones;

XVIII.- Proponer al Títu-
lar de la Dependencia en el
ámbito de su competencia, la
celebración de conveníos o
acuerdos con la Federación,
los Estados, los Municipios,
ptras Dependencias y Entida-

I·....s de la Administración PÚ-
dca del Estado e institu-" ones Públicas o privadas;

XIX. - Vigilar el debido
IlWmPlimiento de las leyes,
,~glamentos, circulares, ma-
~Uales y demás disposiciones
aplicables en el ámbito de su
competencia;

XX.- Conceder aUdíencias
al públ ico y recibír en acuer-
do ordinario o extraordinario

XXI.- Instrumentar las ac-
ciones tendientes a la,actua-
lización y símplifícaclon del
orden normativo jurídico, en
los términos que acuerde con
el Titular de la Consejeria;

XXII. ~Formular los pro-
yectos de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes
en los asuntos de su competen-
cia, asi como los dictámenes,
opinionés e informes que les
sean solicitados por el Con-
sejero Juridico;

XXIII.- Ejercer las fun-
ciones que se les deleguen o
les correspondan por suplen-
cía y aquellas otras que les
instruya el Consejero Jurídi-
co; y

XXIV.- Despachar todos
aquellos asuntos y ejercer
las demás facultades, que les
señalen las disposiciones le-
gales y reglamentarias de la
Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo del Estado.

CAPITULo V
DE LAS ATRIBUCIONES
ESPECIFICAS DE LAS

SUBCONSEJERIAS

ARTICULO 11.- El Subcon-
sejero de Enlace Y Asuntos Ju-
rídicos, tendrá las et r í bu-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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ciones siguientes:

1. - Dar consejo jurídico,
emitir opinión y resolver las
consultas que en materia ju-
ridica le sean planteadas al
Titular de la Consejería por
las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública
Estatal;

1-1.- Participar como coad-
yuvante en los juicios o ne-
gocios en que las Dependen-
cias y Entidades de la Admi-
nistración Pública del Estado
intervengan con cualquier ca-
rácter, en su caso, y previo
acuerdo con el T~tular de la
Consejería, ejercer las ac-
cione~ y excepciones que co-
rrespondan para la defensa
administrativa y judicial;

111.- Proponer y formular
a los Titulares de las Depen-
dencias o Entidades litigiosas
los proyectos de convenios
conforme a los cuales se es-
time conveniente, para los
intereses del Estado, termi-
nar los juicios o conflictos
en los que intervengan, pre-
vio acuerdo del Consejero Ju-
ridico;

I ,

IV.- Prestar apoyo y ase-
Soria juridica a los Munici-
pios de la entidad que lo so-
liciten y dictaminar en las
consul tas que le presenten,
previo acuerdo con el Conse-
jero Jurídico;

V. - Procurar
~osibles .,~e~es,

que en los
rescisiones

laborales o suspensiones de
los trabajadores al servicio
del Poder Ejecutivo y de los
cuales tenga conocimiento la
Consejería, se observe la
normatividad jurídica yadmi-
nistrativa aplicable, emi-
tiendo opinión al respecto;

VI.- Formular y proponer
al Consejero Jurídico las re-
formas a la Legislación Admi-
nistrativa y su Re~lamenta-
ción que estime convenientes;

VII.- Revisar y someter a
la cons Lde r ac í ón del Consej e-
ro Jurídico los proyectos de
acuerdos, nombramientos, re-
soluciones administrativas y
demás instrumentos de carác-
ter administrativo que sean
sometidos al conocimiento de
la dependencia;

VIII.- Emitir opinión,
cuando se pida, sobre los pro-
yectos de convenios y contra-
tos que celebre el Poder Eje-
cutivo, vigilando que se ape-
guen estrictamente al marco
jurídico aplicable;

IX.- Formular los infor-
mes previos y justificados,
así como las promociones y re-
cursos que deban interponerse
en los juicios de amparo pro-
movidos en contra del Gober-
nador del Estado, del Titular
de la Consejería; y de los Ti-
tulares de las demás depen-
dencias, siempre que lo.soli-
citen;

X. - Apoyar en la..,Erepara-Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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ción de informes, recu~s~s y
contestación a r eque r mu en
tos formulados por las auto-
ridades judiciales en los
juicios de amparo en que se-
ñalen como responsables a los
Ayuntamientos Municipales,
siempre que lo scliciten;

XI.- Fungir como Secreta-
rio Ejecutivo de la Comisión
de Estudios Jurídicos del Go
bierno del Estado para cum-
plimentar los criterios y
propuestas jurídicas que se
originen con motivo de los
trabajos de dicha Comisión;

XII. - Dar seguimiento y
vigilar que se cumplan pun-
tual y definitivamente los
acuerdos emanados de la Comi-
sión de Estudios Jurídicos
del Gobierno Estatal, infor-
mando oportunamente al Titu-
lar de la Consejería;

XII I. - Coordinar los cur-
sos jurídicos temáticos o ge-
nerales que la Comísión de
~studios Jurídicos considere
necesarios, con el objeto de
profundizar en el análisis de
un aspecto técnico determina-
do o bien para fines de capa-
citación y profesionalización;

XIV.- Participar con las
demás dependencias competen-
tes, en la actualización y
simplificación del orden. nor-
mativo juridico;

,
XV.- Revisar y auxiliar

al Consejero Jurídico en la
opinión al Gobernador del Es-

tado sobre l::c pr:,j'E:c'-·:.....:-

convenios e 6::::":'<::Y:::':::: 6 :::'S-..;.,. _

brar con .La t"eciera=~~L.,::.;t.r _~
Estados de la ::ZepÚDl.lCé, -'::=..l

Distri to Fec',ieral 'j les !-1"~l-:"-
cipios de la Entidac;

XVI. Apc ya r al COLsejerc
Jurídico e~ la coordinaci ór:
de los Programas de t~:::rmat.1.-
vidad Juridica de la Admini s-
tración Pública Estatal que
apruebe el Titular del Poder
Ejecutivo, así como en 1 as
acciones tendientes a procu-
rar la congruencia de los cr i-
terios jurídicos de las de-
pendencias y entidades, acc r-
dados por la Comisión de Es-
tudios Ju r icficos;

XVI1.- Dar cuenta .._ Ti-
tular de los e s r u.i ; .: op i-
niones y dictámenes derivadcs
de las consultas formuladas
por las Dependencias, Entida-
des Públicas o los Municipi os
del Estado de Guerrerc; y

XVIII. - Las demás que le
señalen las disposicí.ones le-
gales y reglamentarias, y las
que le Confiera el Consejero
Jurídico del Poder Ejecuti va
del Estado.

•ARTICULO 12. - El Subcon-
sejero de Legislación y Re-
glamentaCión, tendrá las atri-
buciones Siguientes:

1.- Estudiar, analizar y,
en su caso, proponer las re-
formas, adiciones o deroga-
ciones a las leyes y reglamen-
tos que le encomiende el Ti.-.

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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11.- Fungir cornoSecreta-
rio Técnico de la Comisión de
Estudios Juridicos del Go-
bierno Estatal y llevar el Li-
bro de Actas de Sesiones que
se celebren, con el objeto de
registrar los criterios, pro-
puestas, proyectos y progra-
mas juridicos que se determi-
nen;

111.- Elaborar los pro-
yectos de leyes, reglamentos,
circulares, decretos o acuer-
dos que le sean encomendados
por el Consejero Jurídico del
Poder Ejecutivo del Estado;

IV.- Revisar y mantener
actualizado el acervo legis-
lativo y reglamentario del
Estado de Guerrero y, en su
caso, auxiliar a las depen-
dencias y entidades que le
soliciten ejemplares actua-
lizados;

V. - Emitir opinión acerca
de los proyectos de leyes o
reglamentos que sean someti-
dos a la consideración del Ti-
tular de la Dependencia;

VI.- Integrar y coordinar
el Programa de Informática
Jurídica;

VII. - Ejecutar los progra-
mas y acciones necesarios pa-
ra lograr, mantener y conso-
lidar la actualización v sim-
plificación del orden norma-
tivo juridico, considerando
lO$'acuerdo$ tomados por la

Comisión de Estudios Jurídi-
cos del Gobierno del Estado;

VIII.- Auxiliar a los Mu-
nicipios del Estado en la ela-
boración de sus Bandos y demás
Reglamentos Interiores, siem-
pre que lo soliciten; y

IX.- Las demás que le con-
tieran las disposiciones le-
gales y reglamentarias, y las
que le asigne el Titular de la
Dependencia.

CAPITULO VI
DE LA ADSCRIPC!ON DE LAS

DIRECCIONES DE AREA

ARTICULO 13.- Las Direc-
ciones de Enlace Institucio-
nal; Asuntos Civiles-Mercanti-
les; Asuntos Penales; Asuntos
Administrativos-Fiscales;
Asuntos Laborales y Asuntos
Agrarios, estarán adscritas a
la Subconsejería de Enlace y
Asuntos Jurídicos.

ARTICULO 14.- La Direc~
ción de Informática Jurídica,
quedará adscrita a la Subcon-
sejería de Legislación y Re-
glamentación.

CAPITULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS

DIRECCIONES DE AREA

ARTICULO 15.- La Direc-
ción de Enlace Insti tuc ional,
tendrá las atribuciones si-
guientes:

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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, 'ones e lnfcrmes que' 1 s rela op i n i.1.- Coordlnar a, '_ sean solicitados; yciones de la ConSeJerl~ .Jur i.

di del Poder E'jecut i.vo con
lca d 1 Admi-las Dependencias e a

nistración Pública Estatal y
Paraestatal, Federales, del
Distrito Federal, Estatales y
Municipales de la Entidad, de
acuerdo con sus atribuciones;

11,- Estudiar yanalizar
la estructura o composición
de las Dependencias de la Ad-
ministración Pública Estatal
y Paraestatal y, en su caso,
proponer las medidas necesa-
rias para incrementar su efi-
cacia y optimización;

111.- Emitir opinión so-
bre los Proyectos de Conve-
nios, Contratos o Acuerdos
que celebre el Poder Ejecuti-
vo con la Federación, Estados
de la República, el Distrito
Federal y los Municipios de la
Entidad;

IV. - Participar con las
demás Dependencias competen-
tes, en la actualización y
simplificación del orden nor-
mativo jurídico;

V. - Vigilar el debido cum-
plimiento de las Leyes, Re-
glamentos, Circulares, Ma-
nuales y demás disposicíones
en el ámbito de su competen-cia;

VI. - Formular los Proyec-
tos de Leyes, Reglamentos,
Decretos, Acuerdos y órdenes
en los asuntos de Su Competen_
cia, asi como los ~ictámenes,

VII.- Las demás que le
f' la Ley este Regla-con lera , , T""'

mento y el Subconsejero ce ",n-
lace y Asuntos Juridiccs.

ARTICULO 16. La Direc-
ción de Asuntos Civiles-Mer-
cantiles, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1. - Dar consejo jurídico, ¡
emitir opinión y resolver las·
consultas que en materia ci-
vil-mercantil sean plantea-
das por las Dependencias y
En'tidades de la Administra-
ción Pública Estatal;

11. - Participar como coad-
yuvante en los juicios o nego-
cios civiles-mercantiles en
que las Dependencias y Enti-
dades de la Administración
Pública del Estado interven-
gan con cualquier carácter, y
en su caso, ejercer las accio-
nes y excepciones que corres-
pondan para la defensa admi-
nistrativa y judicial;

111. - Elaborar los pro-
yectos de convenios conforme
.a los cuales se estime conve-
nientes para los intereses
del Estado, terminar los ju
cios o conflictos civiles
mercantiles en los que inter~
vengan los Titulares de la~
Dependencias o Entidades df1
la Administraci6n PÚblica Es"tatal;

IV. - Proporcionar apoyo'l
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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asesoria juridica en materia
civil-mercantil a los Munici-
pios de la Entidad que lo so-
liciten y dictaminar en las
consultas que les presenten;

V. Someter a considera-
ción las reformas a la Legis-
lación en materia civil-mer-
cantil y de procedimiento,
así como la reglamentación
que estime conducentes;

VI..- Formular los infor-
mes previos y justificados,
asi como las promociones y re-
cursos que deban interponerse
en los juicios de amparo en
materia civil-mercantil pro-
movidos en contra del Gober-
nador del Estado, del Titular
de la Consejeria; y de los Ti-
tulares y demás funcionarios
de las demás dependencias,
siempre que lo soliciten;

VII. - Apoyar en la prepa-
ración de informes, recursos
Y contestación a requerimien-
tos formulados por las auto-
ridades judiciales en los
juiCios de amparo' que emanen
de controversias civiles o
mercantiles en que señalen
cornoresponsables a los Ayun-
tamientos Municipales, siem-

-pre que lo soliciten;

VIII.- Dar cuenta de los
estudios, opiniones y dictá-
menes derivados de las consul-
tas formuladas por las Depen-
dencias, Entidades Públicas o
los Municipios del Estado de
Guerrero; y

IX.- Las demás que le se-
ñalen las disposiciones lega-
les y reglamentarias en mate-
ria civil-mercantil y las que
le confiera el Subconsejero
de Enlace y Asuntos Juridi-
cos.

ARTICULO 17.- La Direc-
ción de Asuntos Penales, ten-
drá las atribuciones siguien-
tes:

1. - Dar consejo juridico,
emitir opinión y resolver las
consultas que en materia pe-
nal sean planteadas por las
Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Es-
tatal;

11.,- Participar como coad-
yuvante en los juicios o ne-

Igocios penales en que las De-
pendencias y Entidades de la
Administración Pública del
Estado intervengan con cual-
quier carácter y, en su caso,
ejercer las acciones y excep-
ciones que correspondan para
la defensa administrativa y
judicíal;

III .- Elaborar los pro-
yectos de convenios conforme
a los cuales se estime conve-
niente para los intereses del
Estado, terminar los juicios
o conflictos penales en los
que intervengan los Titulares
de las Dependencias o Entida-
des de la Administración Pú-
blica Estatal;

IV.- Proporcionar apoyo y
asesoría jurídica en materíaConsejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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, , 1 les y req Ls me r."'~__ ~ ",los MuniclploS de a. 1 . ',~ _"!" E- z'e,: ",,_penal a . , 'ten y ria pena y "a~",~ ~.. _ ~"-e.
t í dad que lo sol í ci S 'b '-c-"'",_~ :lE :,e._o __En l , Itas ra el u 'Cv"~C _._.l..' inar en las consu 1 ", _, ~dlctamln y Asuntos vurl __

v

__ •que les presenten;

V. Someter a conside~a-
ión las reformas a la Legls

c 1 ulación en materia pena y s
reglamentación que estime con-
ducentes;

VI.- Formular los infor-
mes previos y justificados,
asi como las promociones y
recursos que deban interpo-
nerse en los juicios de amparo
en materia penal promovidos
en contra del Gobernador del
Estado, del Titular de -La
Consejeria; y de los Titula-
res de las demás dependen-
cias, siempre que lo solici-
ten;

VII. - Apoyar en la prepa-
ración de informes, recursos
Y contestación a requerimien_
tos formulados por las auto-
ridades judiciales en los
juicios de amparo que emanen
de controversias penales en
que señalen como resPonsables
,alos Ayuntamientos Municipa_
les, siempre que lo solici-ten;

VIII.- Dar cuenta de los
estudios, opiniones y dictá-
menes derivados de las con-
sultas formuladas por las De-
pendencias, Entidades Públi-
cas o los Municipios del Es-
tado de Guerrero; y

IX.- Las demás qUe le se-
ñalen las disposiciones lega-

- ~ Y<=",;~-ARTICULe 2.8.- Le ~-'-~ __

ción de Asuntos Ad~~~is:ra-
tivos-Fiscales, ~t~dr3 las
atribuciones s~gciEr~~s:

I.- Dar consejc j~-lr},di::::~,
emitir opinión y resol ver las
consultas que en ma~Eria ac-
ministrativa y fiscal sean
planteadas por las Depende~-
cias y Entidades de la Aaml-
nistración Pública Estatal;

11.- Participar como coad-
yuvante en los juicios o ne-
gocios administrativos y fis-
cales en que las Dependencias
y Entidades de la Administra-
ción Pública del Estado i r.>
tervengan con cualquier ca-
rácter, y en su caso, ejercer
las acciones y excepc í enes
que correspondan ~ara la de-
fensa administrativa y judi-
cial;

111.- Elaborar los pro-
yectos de convenios conforme
a los cuales se estime conve-
nientes para los intereses
del Estado, terminar los jui-
cios o conflictos administra-
tivos y fi~cales en los que
intervengan los TitUlares de
las Dependencias o Entidades
de la Administración PúblicaEstatal;

IV. - Proporcionar apoyo y
asesoría juridica en materia
administrativa Y fiScal ~ los

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Municipios de la Entidad que
lo soliciten y dictaminar en
las consultas que les presen-
ten;

V.- Someter a considera-
ción las reformas a la Legis-
lación en materia administra-
tiva y fiscal y su reglamen
tación que estime conducen-
tes;

VI.- Emitir y someter a
consideración los proyectos
de acuerdos, nombramientos,
resoluciones administrativas
y demás instrumentos de ca-
rácter administra tivo que sean
sometidos al conocimiento de
la Consejeria;

VII.-Formular los infor-
mes previos y justificados,
así como las promociones y
recursos que deban interpo-
nerse en los juicios de amparo
en materia administrativa y
fiscal promovidos en contra
del Gobernador del Estado,
del Titular de la Consejería;
y de los Titularés de las de-
más dependencias, siempre que
lo soliciten;

VIII.- Apoyaren la pre-
paración de informes, recur-
sos y con test ac í.ón a requeri-
mientos formulados por las
autoridades judiciales en los
juicios de amparo que emanen
de controversias administra-
tivas o fiscales en que seña-
len comd responsables a los
Ayuntamientos Municipales,
siempre que lo soliciten;

•IX.- Dar cuenta de los es
tudios, opiniones y dictáme-
nes derivados de las consul-
tas formuladas por las De-
pendencias, Entidades Públi-
cas o los Municipios del Esta-
do de Guerrero; y

X.- Las demás que le seña-
len las disposiciones legales
y reglamentarias en materia
administrativa y fiscal y las
que le confiera el Subconsejero
de Enlace y Asuntos Jurídi-
cos.

ARTICULO 19.- La Direc-
ci on de As unt os Laborales,
tendrá las atribuciones si-
guientes:

1.- Dar consejo jurídico,
emitir opinión y resolver las
consultas que en materia la-
boral·sean planteadas por las
Dependencias y Entidades de
la Administración Pública
Estatal;

11.- Participar como coad-
yuvante en los juicios o ne-
gocios laborales en que las
Dependencias y Entidades ae
la Administración Pública del
Estado intervengan con cual-
quier carácter, y en su caso,
ejercer las acciones y e~cep-
ciones que correspondan para
la defensa administrativa y
judicial;

111. - Elaborar los pro-
yectos de convenios conforme
a los cuales se estime conve-
nientes para los intereses
del Estado, terminar los jui-Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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IV. - Proporcionar apoyo. y
asesoría jurídica en materla
laboral a los Municipios de la
Entídad que lo soliciten y

. 1 consultasdi.ctarn i na i- en as
que les presenten;

V.- Procurar que en los
Iposibles ceses, rescisiones
laborales o suspensiones de
los trabajadores al servicio
del Poder Ejecutivo y de los
cuales tenga conocimiento la
Consejeria, se observe la
normatividad jurídica yadmi-
nistrativa aplicable, emi-
tiendo opinión al respecto;

VI. - Someter a considera-
ción las reformas a la Legis-
lación en mater ia laboral y su
reglamentación que estime Con-
ducentes;

VII. - Formular los infor-
mes previos y justificados,
así como las promociones y re-
cursos que deban interponerse
en los tuicios de amparo en
materia laboral promovidos en
Contra del Gobernador del Es-
tado, del TitUlar de la Con-
Sejeria; y de los Titulares de
las demás dependencias, siem-
pre que lo soliciten;

VIII.- APoyar en la pre-
paración de informes, recur-
S03 Y contestación a requeri_
mientos formUlados por las

ten;

• '1 ~ e s-IX. - Dar cuen ca ee •CCo
tudios, opiniones y díc:am~-
nes derivados de la~ ccns~.-

, '. ce--tas formuladas por .i a s ,•.C:, •.••

dencias, Entidades P~::dlcaCo._
los Municipios del Estadc ce
Guerrero; y

X.- Las demás que le se ra-
len las disposiciones Le oa Le s
y reglamentarias en mat e r i a
laboral y las que le confiera
el Subconsejero de Enlace ;
Asuntos Juridicos.

ARTICULO20.- La Direc-
Clon de Asuntos Agrarics,
tendrá las atribuciones 51-
guientes:

I.- Dar consejo juridico,
emitir opinión y resolver las
consultas que en materia agra-
ria sean planteadas por las
Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Es-
tatal;

I I. - Participar como coaa-
yuvante en los juicios o ne-
gOcios agrarios en que las
Dependencias Y Entidades de
la Administración Pública del
Estado intervengan con cual-
quier carácter, y en su caso,
ejercer las acciones y excep-
ciones que Correspondan para
la defensa administrativa Y¡

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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111.- Elaborar los pro-
yectos de convenios conforme
a los cuales se estime conve-
nientes para los intereses
del Estado, terminar los jui-
cios o conflictos agrarios en
los que intervengan los Titu-
lares de las Dependencias o
Entidades de la Administra-
ción Pública Estatal;

IV.- Proporcionar apoyo y
asesoria juridica en materia
agraria a los Municipios de la
Entidad que lo soliciten y
dictaminar en las consultas
que les presenten;

V.- Someter a considera-
ción las reformas a la Legis-
lación en materia agraria y su
reglamentación que estime con-
ducentes;

VI.- Formular los infor-
mes previos y justificados,
asi como las promociones y re-
cursos que deban interponerse
en los juicios de amparo en
materia agraria promovidos en
contra del Gobernador del Es-
tado, del Titular de la Conse-
jería; y de los Títulares de
las demás dependencias, siem-
pre que lo soliciten;

VII. - Apoyar en la prepa-
ración de informes, recursos
Y contestación a requerimien-
tos formulados por las auto-
ridades judiciales en los
juicios de amparo que emanen
de controversias agrarias en

r que señalen como responsablesr . .
; .

a los
les,
ten;

Ayuntamientos Municipa-
siempre que lo solici-

VIII.- Dar cuenta de los
estudios, opiniones y dictá-
menes derivados de las con-
sultas formuladas por las De-
pendencias, Entidades Públi-
cas o los Municipios del Esta-
do de Guerrero; y

IX.- Las demás que le se-
ñalen las disposiciones lega-
les y reglamentarias en mate-
ria agraria y las que le con-
fiera el Subconsejero de En-
lace y Asuntos Jurídicos.

ARTICULO 21. - La Direc-
ción de Informática Jurídica,
tendrá las atribuciones si-
guientes:

1.- Analizar y proponer
las reformas, adiciones o de-
rogaciones a las leyes y re-
glamentos que se le encomien-
den;

11.- Integrar y operar el
programa de.Informática Jurí-
dica;

111.- Emitir op í n í ón res-
pecto a los proyectos de ini-
ciativas de leyes, reglamen-
tos, circulares, decretos,
acuerdos y otras disposicio-
nes legales que sean enviados
a la Consejería Jurídica;

IV.- Ejecutar los progra-
mas y acciones necesarios
para lograr, mantener y con-
solidar la actualizaci6n yConsejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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simplificación del
mativo jurídico;

orden nor neral
taría

del Estado y la Secre
de Finanzas y Adminis-

V.- Auxíliar en la elabo-
ración de los Bandos y demás
Reglamentos Interiores, cuando
los soliciten los Ayuntamien-
tos Municipales;

VI. - Revisar y mantener
actualizado el acervo legis-
lativo y reglamentario del
Estado; y

VII. - Las demás que le
tonfieran la Ley, este Regla-
mento y el Subconsejero de
Leg islación y Reglamentación.

CAPITULO VIII
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA
DELEGACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 22.- Correspon-
derá al Delegado Administra-
tivo los asuntos siguientes:

1.- Planear, programar,
organizar, controlar y eva-
luar el desarrollo de las
acciones de la unidad;

11.- Acordar con el Con-
sejero Juridico los asuntos
encomendados a la unidad;

111.- Integrar el ante-
proyecto de programa y presu-
puesto anual 'de la dependen-
cia, someterlo a considera-
ción del Consejero Juridico,
autorizar y vigilar su ejer-
cicio de conformidad con las
normas y lineamientos que es-
tablezcan la Contraloria Ge-

tración;

IV. Lnt.eq rar el programa
anual de requerimientos de
personal, material y equipo
de trabajo, servicios de apo-
yo y en general, de todos
aquellos aspectos que sean
necesarios para el funciona-
miento administrativo de la
dependencia, informando a la,
Contraloria General del Esta-
do y a la Secretaria de Finan-
zas y Administración de los
mismos, asi como de su progra-
mación;

V. - Administrar los re-
cursos humanos, materiales y
financieros de la dependen-
cia, conforme a las normas y
lineamientos que determine la
Contraloria General del Esta-
do y la S<¡cretaria de Finanzas
y Administración;

VI.- Atender los requeri-
mientos de adaptación de ins-
talaciones, mantenimiento de
bienes muebles e inmuebles y
de servicios generales que
demande el funcionamiento de
la dependencia; solicitar a
la Secretaria de Finanzas y
Administración Su prestación,
coordinar su ejecución e in-
formar a dicha instancia de
sus resultados y al Titular de
la Consejeria;

VII. - Coordinar de con-
formidad con las normas y li-
neamientos que determine ~l
Consejero Juridico del Poder
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Ejecutivo del Estado, la ela-
boraci6n de manuales de orga-
nizaci6n y procedimientos,
asi como participar en los
Programas de Modernizaci6n y
Simplificaci6n Administrati-
va;

VIII.- Integrar y revisar
los fondos revolventes de las
Unidades Administrativas ads-
critas a la dependencia, vi-
gilando su correcta aplica-
ción;

IX.- Planear, programar y
presupuestar en coordinaci6n
con las diferentes Unidades
Administrativas de la depen-
dencia, la elaboraci6n y se-
guimiento del programa opera-
tivo anual;

X.- Realizar estudios ten-
dientes a la simplificaci6n,
desconcentraci6n, moderniza-
ci6n y mejoramiento adminis-
trativo de la dependencia;

XI.- Integrar los manua-
les de orqan i.z aci.ón , formular
y difundir las guias técnicas
para la elaboración de los
demás manuales de normas Y
procedimientos de los contro-
les administrativos que re-
sulten necesarios para el
buen funcionamiento del área
y de la m í sma Consejeria Juri-
dica;

XII.- Estudiar y evaluar
las estructuras de organiza-
ción, sistemas,procedimien-
tps y métodos de trabajo con
la finalidad de mejorar el

} ;. " ' .

desarrollo de las labores de
la Consejeria Juridica del
Poder Ejecutivo del Estado,
además proponer las modifica-
ciones necesarias a las mis-
mas, al Titular de la Depen-
dencia;

XIII. - Participar en el
proceso de entrega-recepci6n
fisica y documental al cambio
del Titular de la Consejeria
Juridica del Poder Ejecutivo,
de los Subconsejeros y demás
personal de las Unidades Ad-
ministrativas; en coordina-
ci6n con la Contraloria Gene-
ral del Estado, .Levant ando el
acta cor!espondiente;

XIV. - Llevar el control
del sistema de archivo de las
Unidades Administrativas de
la Consejeria Juridica;

XV.- Organizar y contro-
lar la recepci6n, distribu-
ci6n y despacho de la corres-
pondencia que le sea turnada;
y

XVI. - Las demás que le
confieran otras disposicio-
nes juridicas o le delegue el
Consejero Juridico.

CAPITULO IX
DE LA SUPLENCIA DE
FUNCIONARIOS DE LA

CONSEJERIA JURIDICA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ARTICULO 23.- Las licen-
cias y ausencias temporales
del Consej'ero Juridico del

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Poder Ejecutivo del Estado,
serán cubiertas por los ser-
vidores públicos que en el
siguiente orden se estable-
cen:

1.- El Subconsejero de
Enlace y Asuntos Juridicos; y

11.- El Subconsej ero de
Legislación y Reglamentación.

ARTICULO 24.- Las licen-
cias y ausencias temporales
de los Subconsejeros, se su-
plirán por el Director de Area
que designe el Subconsejero
correspondiente o el Conseje-
ro Jurídico.

ARTICULO 25.- Las licen-
cias y ausencias temporales
del Delegado Adminístrativo,
se cubrirán por el funciona-
rio que designe el Consejero
Juridico.

ARTICULO 26. Las licen
cias y ausencias temporales
del Director de Area, se su-
plirán por el funcionario que
designe el Subconsejero.

CAPITULO X
DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTICULO 27. Las rela-
ciones laborales erltre la
Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo del Estadc) y sus
servidores públicos, se reg i-
rán por la Ley de Trabajo de
los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero número
248, las demás disposiciones

administrativas internas de
la Dependencia y las que en su
caso emita el Titular del Eje-
cutivo Estatal.

CAPITULO XI
DE LA APLICACION DE

SANCIONES

ARTICULO 28.- Las viola-
ciones a los preceptos del
presente reglamento y demás
disposiciones que de él ema-
nen, serán sancionadas admi
nistrativamente por el Conse-
jero Juridico del Poder Eje-
cutivo, conforme a lo previs-
to en la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Pú-
blicos del Estado, sin per-
juicio de procederse como co-
rresponda conforme a la ley,
cuando el servidor público
incurra en hechos ilicitos
durante el desempeño de su em-
pleo, cargo o comisión.

T R A N S IT O R lOS

PRIMERO. - El presente Re-
glamento entrará en vigor al
dia siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

SEGUNDO. - En tanto se ex-
piden los manuales respecti-
vos, el Consejero Juridic:J
del Poder Ejecutivo del Esta-
do, queda facultad0 para re-
solver las cuestiones de o r o-:
cedimiento y operación qu'e se
originen por la aplicación de
este Reglamento.
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Martes 4 de septiembre de 2001 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 27
Dado en la Residencia Ofi

cial del Poder Ejecutivo Es-
tatal, en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo del Es-
tado de Guerrero, a los cator-...-"'-"'-'-'---c&dias de l_rn,=S el"'-él3.0--"t:.<J. 9~1
año dos miLun.o..,

SUFRAGIO EFECTIVO.
NO REELECCION.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. LIC. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. LIC. MARCELINO MIRANDA
AÑORVE.
Rúbrica.

El Consejero Juridico del Po-
der Ejecutivo del Estado.
C. LIC. FRANCISCODIAZGARCIA.
Rúbrica.

El ~ecretario' de Finanzas y
Administración.
C. C. P. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE.
Rúbrica.

El Contralor General del Es-
tado.
C. C.P. DANIEL PANO CRUZ.
Rúbrica.

DECRETO NUM. 345, POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA LA RE-
NUNCIA DE LA C. MARIA MAG-
DALENA GUILLEN CISNE~OS
AL CARGO DE PRESIDENTA
SUSTITUTA DEL H. AYUNTA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE
XOCHISTLAHUACA, GUERRERO.

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habitantes,
sabed

se
que,

Que el H. Congreso Local,
ha servido comunicarme

LA QUINCUAGESIMA SEXTA LE-
GISLATURA DEL HONORABLE CON--
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

CON S I D E R A N D O

Que mediante Decreto nú-
mero 219 de fecha 11 de abril'
del 2001, este H. Congreso de-
signó a laC. Maria Magdalena
Guillén Cisneros, como Presi-
denta Sustituta del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Xochistlahuaca, Guerrero.

Que en sesión de fecha 1
de agosto del presente año la
Comisión Permanente del Hono-
rable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de la renun-
cia al cargo de Presidenta
Susti tuta del H. Ayuntamiento
del Municipio de Xochistlahua-
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